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ETAPAS USUARIO AUTORIDAD AMBIENTAL PARTICIPACIÓN CIUDADANA

FLUJOGRAMA DIAGNÓSTICO AMBIENTAL DE ALTERNATIVAS

Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá

Usuario presenta documentación 
Artí  2.2.2.3.4.1 D 1076 de 2015

(VITAL o ventanilla de atención al usuario)
(D. Ley 2106 de 2019 Artículo 124. Uso obligatorio de 

VITAL).

INICIO

Auto de inicio Articulo 70 Ley 99 de 1993
(admisión de la solicitud y publicación del Auto de 
inicio)
En proyectos hidroeléctricos AA solicitud concepto 
UPME conforme al muneral 2 del art 2.2.2.3.6.1. D 
1076 de 2015  (suspende terminos)  

Notificación por aviso  a los 
10 días de emitido el 
AUTO de inicio. 
Publicación del aviso por 5 
días.  
(art 69 Ley 1437 de 2011)

Notificación personal 
(art 67 y 68 Ley 1437 

de 2011), 
5 días AA

5 días Usuario 

NO

Verficación preliminar de documentación de 
DAA. 

(paragráfo 2 Art 1, resolución 108 de 2015)
10 días. Art 17 de la Ley 1437 de 2011.

copia de registro UPME muneral 2 del art 
2.2.2.3.6.1. D 1076 de 2015

Liquidación por el servicio de evaluación  

Publicación del boletín 
(Ley 99 art 70 inciso 2)

SI

Evaluación de la documentación, 
verifica requisitos mínimos del 
estudio conforme al manual de 

evaluación y realiza visita.
15 días opcional.

Numeral 3 del 2.2.2.3.6.1 
Decreto. 1076 de 2015

Solicitud de 
información adicional 

(por 1 sola vez)
3 días

Artículo 2.2.2.3.6.1 
numeral 3

Requerimiento y 
comunicación al usuario para 

completar la solicitud
(10 días AA art 17 Ley 1437 

de 2011)

La Corporación debera tener encuenta
2.2.2.3.4.2 D 1076 de 2015

Usuario realiza la 
radicación de la

información 
faltante
1 mes

NO Notificación al 
usuario

Auto de desestimiento
inciso 3 del Articulo 17 de la 

Ley 1437 de 2011, 

NO

Los requisitos 
están completos?

El usuario consulta si requiere de DAA
Art  2.2.2.3.4.1  y númerales 1  del articulo 

2.2.2.3.6.1 D 1076 de 2015

concepto si se requiere o no DAA y expedir 
terminos de referencia

inciso 2, numeral 1 Art 2.2.2.3.6.1 D 1076 
de 2015

NO

SI

FIN

Intervención de Terceros.
Art. 38 numeral 2 del CPACA.
Art  69 y 70 ley 99 de 1993.

AUDIENCIA PÚBLICA
Decreto 1076 de 2015
Art 2.2.2.4.1.3 - 2.2.2.4.1.5 - 2.2.2.4.1.6 -
2.2.2.4.1.7 (decreto 1030 de 2007)

Oportunidad de la Solicitud.
La solicitud de la audiencia se puede hacer a partir 
del AUTO de inicio hasta antes de emitir el Acto 
administrativo que otorga o niega la licencia.

Evaluación de la solicitud
15 días para evaluar la solicitud de la Audiencia 
Pública a partir de la presentación de la misma  para 
decidir si convoca o no.

Convocatoria y Suspención de terminos del trámite
la convocatoria se realizara conforme al 2.2.2.4.1.7, 
En el mismo acto administrativo que convoca a la 
audiencia pública se suspenderan terminos del 
permiso conforme a lo dispuesto en el paragrafo del 
artículo mensionado.

Realización de Audiencia Pública
Deberá realizarce por lo menos dentro de los 30 
días hábiles anteriores al acto administrativo que 
resulva sobre la concesión art 72 de la Ley 99 de 
1993.

Liquidación por 
el servicio de 
evaluación  

SI

JURIDICA
INICIAL
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Control de cambios

Emitir concepto técnico
Art 2.2.2.3.4.4 D 1076 de 2015

Acto administrativo que elige alternativa y entrega 
términos de referencia para el EIA o Acto 

administrativo que da por términado el trámite y 
devolución de documentación cuando no cumple los 

requisitos o criterios del manual.

Numeral 6 y 7, y parágrafo del art 2.2.2.3.6.1 del 
1076 de 2015. 

Paragráfo 1 del art 2.2.2.3.4.4

Emitir auto de reunida de 
información

SI

Acto administrativo que 
ordena el archivo de la 

solicitud y realiza devolución 
de la totalidad de la 

documentación

Prepara la infomación 
adicional en el término de un 
mes prorrogable por otro mes

Art 2.2.2.3.6.1 numeral 4

Presenta 
información 

adicional

SI

Concepto técnico 

NO

Notificación al 
usuario

Notificación por aviso  a los 
10 días de emitido el 
AUTO de inicio. 
Publicación del aviso por 5 
días.  
(art 69 Ley 1437 de 2011)

Notificación personal 
(art 67 y 68 Ley 1437 

de 2011), 
5 días AA

5 días Usuario 

NO

TÉCNICA

JURIDICA
FINAL


